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ciento veintiséis del polígono catastral número treinta y sei::;
primera. propiedad de dofi Luis Hernández Mateo, que ocupa
la superficie de doce mil cien metros cuadrados, y está situada
en .la parte posterior del Colegio de Ensefianza General Básica
a que se ha hecho referencia, siendo los"tres linderos restantes
caminos' públicos.

Así lo dispongo por el-presente Decreto, dado en Madrid a
dos de noviembre de mil novecientos setenta y dog.

FRANCISCO FRANCO

El \Tjnislro de Educación y Ci0nda,
JQSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3154./1972, de 2 de noviembre, por el qUJ

se declara de ¡¡,titidad plÍbUca, a efectos de expro
piación forzosa, la <adquisición de las casas ad'.J
sadas a la muralla de Niebla (HuetvoJ.

Las fortificaciones musulmanas deN1ebla son de gran impor~

tancia. En ellas es fácil distinguir lo.q\le rué obra de musulma
nes de lo que pertenece a tiemposposreriores. revel.ando las vicí
situdes d~ su historia, después dela reconquista. Gonservan. en
tre otros, un majestuoso' torreón cuadrado, que es una de las
primitivas entradas a la población, llamada Puerta del Socorro.
Existen otras tres puertás y también la gradería de tierra y
argamasa que daba acceso al adarve que recorría los baluartes.
En. su circUito se cuentan hasta c.uarertta. y seis torreones, de
elles unos cuadrados, otros'cilíndricos.y los restantes ochavadú'>.
Pl.,eTtas de herradura, restos del antiguo Alcázar, el foso, diez
l'obustns torreones que entrecortan los Jienzos de muralla son,
entre otros restos únicos e importantísims que hacen de este
recinto amurallado. monu.mento de extraordinaria importllncia.

La DirecCÍón General de Bellas A,rtes pretende la limpieza
totil1 de tan nobles muros y para. aHose .ha propuesto llevar a
efecto las medidas conducentes a la revalorización de estas
murelJa.s, comenzando por la demoliCión de las casas a ellos
adosada!';,

Por todo ello. y de conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo séptimo del Real Decreto-ley de nueve de agosto de m!!
novecjentos ·veíntiséis. artículo treinta y cuatro de la Ley de
trece de mayo de mil novecientos treinta y tres, en relación
con los al'tículos noveno y décimo de la Ley de Expropiación
Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta
y cuatro, procede qUEl se, declaré de utilioadpública las obras y
servicios necesarios para llevar a cabo la- revalorización de di~

chas murallas y de su entorno· y ambiente propWS' acudiendo
para ello a la expropiación del mismo monumento" y de cuantos
inmuebles se estime necesal'ios para.. el cumplimiento de- esta
finnlídad.

En su virtud, a propu~sta del Ministro de Educación .!r
Ciencia y previa ..(Ieliberación del Conseio de Ministros en su
rcunión del dia trece de octubre de m:il noveden tos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único, Se declara de utilidad pública las obras y
servicios necesarios para Hevar a cabo la. revalorizaCl6n y con
servación de las murallas dE:' Niebla.1Huelva) y para el cum~
pljmiento de esta finalidad se autoriza la adquisición y expro
piación de los siguieIJ.tes inmuebles:

Calle Queipo de Llano, números uno aJ veintisiete· nú·
mero. uno, propiedad de don Juan Ga.rrido Díaz; número tres,
propiedad de don Antonio García Bueno; número cinco, pro
p.iedad de d011a Dolores Pérez Cáceres; numero siete, pro-

. pwdad de la. viuda de don Ildefonso· G&rtído Ligero· número
mteve, propi-edad de don Leopoldo Moto Bernal; nÚll~er-o Ollce,
propieda? de doña María AguasContreras López; número tre·
c~, propIedad de don Isidoro Contreras López¡; nú,me-ro quin~
Cr:', propiedad de don Emilio Núñe2: Acevedo: numero 17, propie
dad de don Manuel Díaz Díaz; número diecinueve, propiedad de
dOl"i.a Maria Esteban Candelas: número veintiuno, propiedad
de don Antonio Garrido Gamonoso; número veintitrés, propiedad
de doña Dolores Feria González; número veinticinco. propiedad
de doña Juana Berna} Viejo, y número veintisiete, propiedad
de don Manuel Bernal Valdivia.

Números dos al cuatro .de la. calle Puerta del Socorro:
n~l11ero dos, propiedad de don José Maria Padilla Pavóll;
numero cuatro, propiedad 4e don Francisco Romero Hidalgo.

Números veintinueve al cuarenta y tres de la cane Queipo de
Llano: número veintinueve, propiedad de don José María Pa
dilla Pavó!l; número treinta· y uno, propiedad de don José Mil~
nue,l Garndo Mora; número treinta y tres, propiedad de don
.lose Manuel Garrido, Mora; número 35, propiedad de don Es
teb8: n Quintem Fernandez; número treinta· y siete, propiedad
dA d.on Ismael Damínguez Moralil9s; número treinta y nueve,
propiedad de don José Doblarlo Carn-eito; número cuarenta y
uno. propiedad de don José Gálvez Mojarra; número cuarenta
y tres, propiedad de don Bartolomé· Gálvez Vázquez.
, Cane !iéroes de Toledo: número lino, propiedad de don Lu

Clano Marquez Gálvez; número tres, propiedad de don Pedro

ji 11'1 @,

Vícente Carcia; vivienda sin número, propiedad de"don Mauri*
cío Urdampílleta Cataraín.

Avenida Puerta Buey: vivienda sin número, propiedad! de
don Manuel Vivas Ruiz,

Alto Puerta del Buey: vivienda y taberna sin número, pro
piedad de don Ildefonso López Feria; pajar desocupado, propie*
dad de don José .Mora Retamero; cobijo, propiedad de doña Je·
rónima Garcfa Salcedo, y cobijo desocupado, propiedad de doña
Maria Rebollo Eduardo,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos. .

FRANCISCO FRANCO

El !vlil1islro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bada
foz por la q.ue se autoriza el establecimiento de la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de «Compafiin Sevíllana de Electricidad, S. A._, con
domicilio en· Montesinos, Badajoz, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
inientode una línea subterránea a 5 KV, Santa Marina~Hacien*

da, en Badajoz, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena*
dos en el capitulo IUdel Decreto 2617/1ge6, sobre autorización
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo nI del Reglamsu
to', aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuexdo ,con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Dehrgación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondie.ute, ha resueltó:

Autorizar a «Compañía Sevilla de Electricidad, S, k~, la íns
talaCión de la línea de referencia, cuyas características pI"'lncipa
les son las siguientes:

Una lí11éa subterránea de 5 KV., con conductores de aluminio
dI' 240 mílímetros cuadrados de sección, de una longitud total de
2.5OQ metros, que arranca del centro de transformación subest<:\-
ción "Santa. Marina""sjtuado en Badajoz, propiedad de la Empre·
sa peticionaria, y térnüna en un centro de transformación, cu
bierto, denonünado «Cilseta Hacienda", situado en zona urbal1ll.
de Bada;oz, siendo su .finalidad situar una potencia. máxima tie
S.OOO KVA, en el centro urbano de Badaioz, en las casetas de
tránsfórmaGiónnfun-e-ro 3, y ..Hacienda.. de la red de laja tensión
de dicha capital.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalaci6a
eléctrica que se.autoriza, a los efectos señaladós en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa. y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro·
y-ecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, de 20 de
octubre.

Badajoz, B de octubre de 1972.~EI Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez,-12.157-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial·de Gra
nada por la que se autoriza el estabfécimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción .-drtlinistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de·
c1amCÍón en concreto de su utilidad: pública, y cumplidos. los
trámites rcglainentáriosordenados en los capitulas IU de los De
cretos 2617 y 2619/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas;Ley 10/1,966, de la de marzo; Reglamento de 23 de fe·
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este
Ministerio de Ida febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre
dé 193~; sobre ordenación y defensa dala industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autor~zar administrativamente y aprobar el proyecto
de eje@Ución de la. siguie-.¡te instalación eléctrica:

a) Peticionario: ..Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima.. ,

bl Domicilio: Escudo del Carmen,33-39, Granada.
el Línea eléctrica:.
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Origen: -- Subestación ..Bomba». .. .'
Final: Centro de transfo:rmación ..plaza. de la TnnJdad...

\ Término muni<;ipal afectado: Granada.
Tipo: Subterrái1ea.
Longitud. en. kilómetros: 2.070.
Tensión de Ser9icio~ 20/8 kV.
Conductores: Cable aluminio tipo 3P de 3 U X :t50milimetrc$

cuadrados),
Capacidad de transporte: 2.000 kVA.

d) Procedencia. de los materiales: N aciana!.
e) Presupuesto:3.734.G56 pesetas.. ..
fl FinalidM de la instalaci6n:[}otar de n\levaalunentactói1

los C. T. cRenidero., ..Placeta del Matadero», ·Plaoeta del Lino
y ..Plaza de la Trinidad·.

g) Referencia: 1.505IA. T.

·Las obras se ajustaran 'en lo que no resulte modificado por
la presente o por las' pequeñas variaciones que•. en su caso.
puedan ser autorizadas al proyecto: presentado.~co~ las o.bU
garlas .modificaciones que resulten de, su, adap1aSJ,~na'lf:1,~,lns
trucciones de carácter general .y,l\eglaznE!ntos" V18'eJl¡test ,que-
dando sometidas las instalaciones ala mspección y vigilancia de
esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados ernltidoapor la ColDisarle.
de Aguas del Guadalquivir y exc~entíshno'Ayuntam:i:ento de
Granada, salvo en lo que se opone a los artículos By 29 del
1)e~reto 2619/1966;

El plazo de puesta. en marcha ge.rádeciiez meses..
El peticionari() dará, cuenta porsscriij)',del:colllwnzo -yter-,

minación de -las obras. a afectas de reconOCímiento y extensíón
del acta de PUesta en marcha;

Declarar, en concreto, la ,utí~ldad__ píiblicad~la instalaclófl
eléctrica qua se autoriza. a los efectos,señalados.en -la¡ Ley
1011006, sobre expropiación fOÍ'Zosa'Y sallci0tte-s en nmteria de
instalaciones eléctricas, y su Re-glamento',de aplicacióllde 20- dé
octubre de 1966.

Granada 23 de Qd:tubre de -1972.~ID Delegado provincial, pctr
delegación,' el Ingeniero Jefe de la Sección de lndustr~a.. Vida1
Candenas,' Esqujlias.-.12.194~C.

RESOLUCION de la Det~gación Provineiál d~(Jra
nada: por la que Se autori.Za~l establecimiento de
ia instalación eléctrica que se cita.

Vi~o el ,expediente incoado' 8X18Sta I>eleg~ci4:n Provillctal.
cuya descripción se rElsei'ia a conllrt.uaciÓti, $dlicit4n<io alltoriza·
ción administrativa~'aprobaoión delproyfWÚ) de eJecución "y de-
daración en concreto de, su utilidadPubUca., d)Irt)pUd9S los
trámites reglame:iltarios ordenados QD.loa.;~tulO$~lnc:le,lQfjDJ!;.
cratos 2617, y 2611Y1968, sobre autor1Zac;1óDde~UQ,aci~llElIJ.t).léc·
trices; L~y 10/1988. de 18 de mano.,:Ré'~n~odEl,,2;):Jle,fe,:
br.ro de ~94.; lltlg~;,to de LI,né8$~. .A,é~ de 4lll\
Tensión, de 28 de noViembre del908.>yd8;~O:con ,10: ;()l'(le
nado en ta Orden de "esteMinist.e.qo,Oe,ld~',re9~rQi:f$J~,~
y Ley de 24, de noviembre"-de,193'~'sobre:,orde.I$d.ón;,:yde!ensa
de' la IndustrIa.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de 'Ind~rUt.b,1l
resu~lto autorizaradministrativa"P1er.¡.te ,Y ,8pr(}bar él· proyecto
de eJecución de la siguiente ínsta~ón·.eléctripa.~

a) Peticionario; «Compafú8· ,sevillana de Electricidad; So.
cledad Anónima...

b) Domicilio: Escudo del Carmen, 33-3$, Granm:ia,
el Línea eléctrica:

Origen; Apoyo sln número. Línea a 25 kV. Benizarte-Can
jurQ,

Final: Junto a la subestación de «Orgiv8.-». en la lfneade
T. V. al Repetidor de Lújar. •

Término municipal afectado:· Orgiva.
Tipo: Aérea.
Longitud en. kilómetros: 0,220.
Tensión de servicio: 25 kV.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetrps. cuadrados.
Apoyos: Metá1icos de 17 y 11 metros.
Aisladores: Esperanza t.ipo «Arvi -42".

dl Procedencia de los materiales: NaCional.
el Presupuesto: 98.626 pesetas. .
fl Finalidad de la instalación: Conerió-nde· lasyaext!ltentes

y denominadas línea e 25 kV. Beriizli\rte~CdJijuro,y l1nea a
25 kV,. que suministra. el repetidor dEl' T. V. ·en Sierra LUjar.

gl Referencia: 1.536/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte. modificado p.or
la presente o por .las pequeñ.as Va.riacionéS. q~e. en su caso,
puedan ser autorizadas al proyectopre~ntad,o,conlas-ObU..
gadas modificaciones que resulten de su.ad&pta-cióna'laslns.
trucciones de carácter general y llt384line!1t~,: 'Vi.¡Jentes.9.ue
dando sometidas llilS instalaciones a lainspecdón y vigillUl-ciade
esta Delegación Provincial. . . "

Se' observarán los· condicionados emitidospor·el,Ayuntattüen.
to de Orgiva, Jefatura Provincial de Carreteras- y Compañia- T8~
lefónica Nacional de España,

El plazo de puesta én marcha será de dos meses.

El peticionario· dará cUEiI),~ por es~todelcomienzoY ter
minaclQnde'lasoQr~,<aeleé;t9S de reoonocimiento y extensión
del 'a,cta d,puesta en,~.

Dec1anl¡r,en:c,011«oto"Ialltilidad pÍl:bl1cade la instalación
eléctriC.que se. autoriza, ..~.... los efec~os,s~ñaladosenla Ley
10/196B, sobre. exprp-piaciónforzosa..,sancion~.en materia de
instalacion,es' eléCtncas, .y su Regla:nttJnto. deapllcación de 20 de
octubre d~, 194!6.~ ,~ .' .....",

Grlinada .... 23 de octubre c:lQ 1972~~·,":J;aDél~ga4o prQvincial, por
delegación, 'el :Ingeniéro Jef-e de la Sección de Industria. Vida!
Candenas Esquínas,..-;12.196-C.

nEsOLUC~ON de la Delegación Provincial de Gra~
nada por ~.,.que se autoriza el establecimiento dfJ
la i!tsta1ácwn:etéctrtca qiA-e se cita.

Visto .. el e~pedienteinC~oe:ne~~'Pelegaci6nProvincial,
CUya dl3'scripción se F8:s~'a,:co-ntinuaci"n,solicitando.autoriza.
c.:ióna4JJliilistrativa, .t\p'r0baC~ónd~l.PrQ1tWto de ejecuClón. y de
c1araciónenconcretode,s\1;'\1tll~d~p\Íblica,ycuDlplido8los
trámites r:egll~meIl:tarios:'lt'dtmadCls.·en, los "pítul()s.. nI· de los 06
cretos2617:' y 261911966,,.obre·aUtori:za,(;ióp> de instalaciones eléc
t!'ic::as; 'Ley l(l/l96l,'1. de'i8deJ:narZO;~eJ1arp.ento de 23 de fe
brerQd;el94,9y de:~UQrd()'1XlDlo-o~ep.aáo,etlla OrdeXl de
esteMin~steri~:del de'fe-~t&rode.196lt.,,;yLeydeUde noviembre
de: liJ39 .s:o'bre·. orqenay~óil y,defensa:de,la industria.

Esta'~legación PrQ.viIlcial,:de~:tdlnis:ter111de Industria., ha
resusltq ·i\'Ut¡jrizar .a~i:nistrativ8.m.en~: 'Y aprobar el proyecto
{le ej~ución de la sigUienteinstalaci6nel~trica:

~ Peticionar'i~ "C()Dlpañía Se-1{Il4ma,· de Electricidad, So-
Ciedad Anó>ni'ma".

blDon1icilio: .EscudÓ' del Carmen, 33-39•. Granada.
cl Lineaeléctrics:

·Otige.n. Cables s\,lbrertáneo,s ..Santiago" y ..Parque,,_
Final: Centro de transforInacióu.
TérminQ municip~.afectado: Guadix.
Tipo~ . Intertor.
Longit~·en .kUómet~os: 2 de· 6, 0,060 cada" uno.
Tensi6ir de servicio: ·2016 kV.
Conquctores:Cobrede 3 X 50-:- mm2•

d}Estación transformadora:
EmplazalUwntO:. ",Cipr$s".
'Tipo~ .Interior.
Potenéia:250 kVA.
Relación. da· transformación; 20,000/-6-000 ± 5 % de 3 X 230~

133 V.

e}'Pt~ndadelosm:aterial~s;NaciOnal.
flPres.upuesto: 477;282.peBetEts·
g) . Finalida.d. de la ins~ala;'Ci9n: 'At~nder nuevas peticiones

de sunl1tlis.tro'ytneio.rar. .l4i,5.condicio:t1es. de abonados actuales
"\:In .láz()~~k>Crp~,s'y;.catTe:tera dEl Guadjx.

hJ·Re.fe.-rentia: l.54S1A.. T. ',.
Las obr4,sse ajusUt~án en 10 que'. no resulte modificado por

la pre.sent!" o por las peqúejias variaci0Il,-ea que, en su caso,
puedan sef autorizad,-s al'proyecto,presEJJltado. con las obli
gadasmOdificacion,es, q,,!e<'resulten ~$.uadaptacl~l1 a hUI ins~
trucciones.'deocaracte;r 'general y Bégl~entos VIgentes. que
dando sometidas las instalaciones a 1$ inspección y vigilancia de
esta Dele8'ac~ónProvincia'!.. , '

Se observarán lGS condicionados emitidos por el· Ayunta
miento'd~ :Guadi~.

El PlaZ9-: de, puesta en ma.rcha será de.. diez meses.
El- peti~~onario dará .cuenta por escritodel.comíenzo y ter

minaCión'delasobras,a-e~ectO&.dereconocimiento. y eXlensfón
del acta;' -d.e'pn.esta e!lmarcha,

DeClara:t/eh- concretO, .lautilidad :pública. de. la instalacibn
eléctriql, . que . Se- .autOriza,;·8 los .~feeto$. señalados en la Ley
lQ/l966':$Obreexpropi~ón forzosa Y'!laricionbs enmataria de
instalacioneselé-qtrica~,y su Reglam.ento de aplicación de 20 de
octubré:'de,lOOa.

Gral:1ad8-23:: de octubre de 1972,-EII)elegado provincial. por
delegacttíq., -'el;In.genieh,Jéfe de la Seccíónde Indl.lstna. Vidal
Can'denas E.sq'Uin~s.""""12.197-C.

RE50LUCION de la Delegación' Provincial de La
Caruiíapor:,laqu-e, se señala fecha para el levanta
miento df! ,Q.etas prevíasata OCuPación de las fin- .
cas que ,se' mencionan.

Expediente de 8.JíPropiacfónfofZoS&;quecoti carácter de ur
gencia·· y. f.l tenor de lo dispuesto, en el artículo. 52 de la Ley
de Expro,piáción Ponosa', de 16 de dh::iembte, de 1954, se instru
ye por la Administración, para la ocupB;cjón de los terrenos
sitllitdos, en eltérntinomuniclpal de<Puentes de Carcía Rodrí
guez,queSQll llecesarios})ar8 la comrtrucctónde la Central
Termoeléctrica de Puentes;p1'Qp~edadde Ja...Empresa Nacional
de .Electritidad; S.' A,.. ; según>DeCret(}2388I:U~72, de 21. de julio
(..Boletín Oficial del <.Es-tado.del die·· 19: de 'septiembre). Expe R

diente numero 23.9436. .
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley


